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ACUERDO No. 226 DE 2024
sanción Ejecutiva de (  0 8  A60  2024)

``POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA Y ADICIONA EL ACUERDO 107

DE 2016 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

ELCO CEUO MUNICIPAL DE CHIA, CUNDINAMARCA

En uso de sus atribuciones constitucionales, 1egales y reglamentarias, en
1 las conferidas por los articulos 287, 313 numeral 5, 338, 345 y
e la Constitución Política, el articulo 32 de la Ley 136 de  1994,

modificado por el articulo  18 de la Ley 1551 de 2012, Acuerdo Municipal

iT!',        ri#

H_,,ff`

107 de 2016 y,

CONSIDERANDO

Que el articulo  1° de la Constitüción Política establece que  "Co!ombt.ci es t¿n
Bstado  social  de  derec:ho,   orgcm;izado  erL  forma  de  Repúbtica  uri±aria,
descenlralizada, con autonorrtía de sus entidades terri±oriales, democrática,
participatiua g pluralista, fij,ndada en el respeto de l,a digrridad humcma, en
el  trabajo  g  la  sotidaridad  de  las  persorLas  que  la  iriegran  g  erL  la
preualenáa del i;n±erés general."

2.Qu artículo  2  de  la Constitución  Politica de  Colombia establece:  "son
ftnes esenciqles del Estado: sewir a la cor"rridad promouer Za prosperidad
general y
consagrado

rúizar l.a efiectividad  de los principios,  derechos  g  deberes
la constitución. . . "

3.  Que el artículo 95  de la Constitución Politica de Colombia,  establece  "/.../
SorL   deberes   de   la   persorLa   g   dez   ciudadcmo:    (...)    9.    Co"±rtbuir   al

ftncmciamien±o de los gastos e i:"ersiorLes del Estado dert±ro de concep±os
de justicia g equidad."

4.  Que  de  conformidad con  el articulo  287  de  la Constitución  Política,  "Lcis
erLfidades terriíoriales gozan de au±onor"ía para la gestión de sus in±ereses,
g áerúro de tos ftmties de la CorLstiución g la leg. Em tal rirtud tendrán los
siguiert±es derechos: (. . .) 3. AdmiristraT los recursos g establecet Zos tribu±os
necesarios para el cu"ptimierL±o de sus fiJ:ftciones."
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5.  Que con lo indicado en el articulo 294 de la Constitución,  "Lci leg no poczrá
conceder  exenciones   rri  tra±cmiert±os  prefiererLciales  en  relaáón  con  los
tribu±os de propiedad de las e"tidades terri±oriales. TCLmpoco podrá imponer
recaTgos sobre sus impuestos salvo l,o dispuesto en el articulo 317."

6.  Que   el   artículo   29
autonomía   par

territor

7.Qu

ibidem   establece   que   los   departamentos   tienen
administración   de   los   asuntos   seccionales   y   la

omoción  del  desarrollo
estable

rticulo  31
1ece que una d

podrá perci
rentas, ni h
el  de  gastos

ontribuc

económico y social dent
por la Constitución.

eSu

°  de  la  Constitución  Política' de  Colombia

iones del Concejo  Municipal es la de  "/.../

rta`Política dispone:  "En tiempo de paz no  se
n o impuesto que no figure en el presupuesto de

r erogación con cargo al Tesoro que no se halle incluida en
oco  p'odrá hacerse  ningún  gasto  público  que  no  haya

sido decretado por el Congreso, por las asambleas departamentales, o por
los concejos distritales o municipales, ni transferir crédito alguno a objeto
n revisto en el respectivo presupuesto".

ey  136 de  1994,  mo
12  establece como

ecer, r`eSormar o el,irinar tribul
sobretcBas i.dad con Za /. . ./"

o por el articulo  18 de
el Óoncejo,  entre otras..

on±ribuciones, impuestos g

de  conformidad con el artículo  59  de ,1a Ley 788  de 2002,  "Los
depariame"±os g rmricipios apticarán los procedirrrierúos establecidos en ez
Estatuto   Tributario   Nacional,   para   la   adririristración;   deterTninadórL,
discusión, cobro, deuotuciones, régimerL scmciona±orio i;ncluida su imposicíón,
a   Zos   impuestos   por   ellos   admiristrados.    Así   rrismo   apücarán   ez
PrQcedimien±o a  las  rn.ul±as,  derech;os  g  demás

les. El mo"±o de las sanciortes g ez térTrino de la apticación
os cm±eriores, podrán dismin;riTse g simptiftccLrse acQrde

de sus tributos, g terriendo en cu.erL±a la proporcionalidad
tas respec±o detl rno"ko de los impuestos."
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11.           Que mediante el Acuerdo No.107  de  2016  se expide el Estatuto de
Rentas,  se adiciona el procedimiento tributario y el régimen de  sanciones
para el municipio de Chia, Cundinamarca y se dictan otra

12.          Que haciendo uso de las facultades establecidas en el parágrafo del
articulo 423 del Acuerdo  107 de 2016,  se expidió el Decreto 069 del 29 de
diciembre  del  2016,

procedimiento  tribu
comercio.

13.           Que posti
20¿0, donde se

medio  del  cual  se  incorporó  a  dicho  Acuerdo  el
y  se  adicionó  la  actualización  de  industria  y

se expide el Acuerdo ' 182 del 29 de diciembre del
adiciona el Estatuto de Rentas del Municipio de

Chia Cundinamarca y Se dictaron otras disposiciones.

Que  la  Secretaria  de  Hacienda  municipal  ha  identificado  algunas
disposiciones que requieren modificación y/o aclaración con la finalidad de
ajustarse a las necesidades actuales del municipio,  aportar eficiencias al
marco  normativo  vigente  y  materializar  el  objetivo  de  continuar  con  el

Municipio y el bienestar de sus habitantes.

15.           Que  por  lo  anterior,   se  hace  necesario  la  modificación  de  unos
apartes   del   Acuerdo   107   del   2016,   incluyendo   algunos   que   fueron
adicionados por el Decreto 069 d

TRIBUTARIO
ADICIONA

20L6 "POR E;L CUAL SB INCORPORA EL
•NICIPAL  107  DE  2016  Y

LA   ACTUALIZACIÓN    DB
modificados por el Acuerdo  182 de 2020.

16.Q

USTRIA   Y   COMERCIO"   o

omando  en  consideración  que  el  Decreto  069  de  2016  fue
Por 1as precisas facultades otorgadas por el Concejo Municipal, y

que esa disposición hace parte integral del Acuerdo  107 de 2016, aunque
con  una  numeración  independiente,   el  mecanismo  para  modificar  las
disposiciones    allí    contenidas    es    únicamente    a    través    de   Acuerdo
Municipal.

17.           Que  por  medio  del  Acuerdo  N°219  de  2024,  se  adopta  el  Plan  de
aLra    la    vigencia    2024-2027     del    municipio    de
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18.           Que de conformidad con el artículo 27 del Acuerdo N°219 de 2024 se
establecieron  las  Estrategias  de  financiación  del  Plan,  se  estima  realizar

de  cartera...)",  y  que  son  compleme"±arios  en  este forialecirierL±o,  con la
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"recuperaciórL  de  la  cartera,  con  la  ejecución  de  Zos  debidos  procesos  de

cobro, realizar proceso de fiscalización que per"üan disrrirtuir Za euasión g
el:usión en el impuesto de lndustria, Comercio u Auisos.
/. . ./"

Que, en mérito de lo

ARTÍCUL

expuesto,

ACUERDA      -`

Adiciónese un  parágrafQ  transitorio  al articulo  86
del Decreto 069 de 2016, incorporado al Estatuto de Rentas del Municipio
de  Chía  según  las  facultades  otorgadas  en  el  parágrafo  transitorio  del
artículo  423  del  Acuerdo   107  de  2016  posteriormente  convertido  en  el

445  por el

pARÁG-
Predial,  Ind
visual) que
acuerd

182  de 2020,  el cual quedará

RANSITORIO.    Las   obligaciones   tributarias   (Impuesto
tria  y  Comercio,  Avisos  y  Tableros,  y  publicidad  exterior

en totalmente desde la entrada en vigencia del presente
a el treinta (30) de septiembre de 2024 1iquidaran una tasa

de   interés   de   mora   equivalente   al   diez   por   ciento   (10°/o)   de   la   tasa
establecida en el artículo 635 del Estatuto TributaLrio Nacional.

ributarias   (Impuesto   Predial,   In
y publicidad exterior visual)  que

Comercio,
n totalmente

esde el primero  (01)  de  octubre de 2024 y hasta el treinta y uno  (31)  de
diciembre de
veinte  po

024, liquidarán una tasa de interés de mora equivalente al
nto  (20%)   de  la  tasa  establecida  en  el  artículo  635  del

Estatuto Tributario Nacional.

En la vigencia 2024 no se otorgarán acuerdos de pago
la tasa de interés moratorio.

el descuento de

Las   obligaciones   tributar\ias   (Impuesto   PrediaL1,   Industria   y   Comercio,
visos y Tableros, y publicidad exterior visual)  que  se paguen totalmente

desde el primero  (01)  de enero de 2025 y hasta el treinta (30)  de junio de
2025, liquidarán una tasa de interés de mora equivalente al cincuenta por
ciento   (50%)   de   la   tasa  establecida   en   el   artículo   635   del   Estatuto

ributario Nacional.
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Para  acceder  a  la  disminución  de  la  tasa  establecida  en  el  presente
articulo, 1os contribuyentes deberá.n   presentar la declaración en los casos
en que se requiera y efectuar el pago del cien por ciento (100%) del capital
u  obligación  principal,  sanciones  y  del  porcentaje  de  interés  moratorio
aplicable según la fecha en que se realice el pago total de las obligaciones.

La  administración  municipal  aplicará  oficiosamente  el  descuento  en  los
intereses moratorios de acuerdo con lo establecido en el presente articulo y
en caso de no realizarse el pago correspondiente en las fechas señaladas,
liquidará  y   cargará   nuevamente   los   valores   totales   por   concepto   de
intereses de mora.

El descuento en la tasa de interés moratorio aplicará para los acuerdos de
pago  que  se  suscriban  entre  el primero  (1)  de enero  de  2025 y antes del
treinta (30) de junio de 2025,  siempre y cuando se paguen en su totalidad
antes del treinta y uno (31) de diciembre de 2025.

En  los  acuerdos  de  pago  suscritos  en  la vigéncia  2025,  se  liquidará  un
interés de financiación equivalente a la tasa de interés bancario corriente
para créditos de consumo que esté vigente al momento de suscripción del
acuerdo.  Los contribuyentes qúe no  realicen el pago total del acuerdo  de
pago en la fecha límite señalada perderán el descuento y se les liquidaran
los intere s plenos.

que  tengan acuerdos de  pago  suscritos a la fecha de
entrada en vigencia del presente articulo podrán acceder a la disminución
de  la  tasa  de  interés.  En  este  caso  la  disminución  en  la tasa  de  interés
aplicara respecto de las cuotas o saldo pendi
Pa8O.

te a pagar por el acuerdo de

Los   pagos   efectuados   con   anterioridad   a  la  entrada  en  vigencia  del
presente  Acuerdo  se  consideran  pago  de  lo  debido  y  no  están  sujetos  a
devolución o compensación.

La  administración  municipal  establecerá  el  procedimiento  administrativo
para dar\ cumplimiento al presente artículo.

ARTÍCUI0 SEGUNDO. Adiciónese los artículos  164-1  a  164-8 al Acuerdo
No.107 de 2016,1os cuales quedarán así:
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ARTÍCULO   164-1.  SISTEMA  DE  AUTORRETENclóN  DEL  IMPUESTO
DE INDUSTRIA Y COMERCIO.  Establézcase el sistema de autorretención
del  impuesto  de  lndustria y  Comercio,  con  el  fin  de  facilitar,  acelerar y
asegurar el recaudo del impuesto en el Municipio de Chía,  el cual deberá
practicarse por los agentes de autorretención sobre todos' los ingresos por
actividades   industriales,    comerciales   y/o   de   servicios   sometidos   al
impuesto de Industria y Comercio en esta

ARTÍcuLo  164-2. AGENTEs DE AUTORRE'rENclóN DB INDuST"A T
COMERCIO.    Serán    autorretenedores    de    lndustria   y    Comercio    los
contribuyentes   nombrados   mediante   Resolución   por   la   Secretaría   de
Hacienda.

Cuando   exista   contrato   de   mandato   con   o    sin   representación,    el
inandatario   no    asumirá   las   calidades   del   mandante    frente    a   la
autorretención,   por  tal  motivo   no  estará  obligado   a  cumplir  con  las
obligaciones establecidas para este mecanismo.

No   podrán   ser   autorretenedores   los   contribuyentes   que   integren   el
impuesto unificado bajo el régimen simple de itributación (SIMPLE).

Los  autorretenedores  del  impuesto  de  lndustria y  Comercio  perderá.n  tal
calidad  po
Hacienda,

revocatoria del nombramiento  que  realice  la Secretaria de
Orma automática por vincularse al impuésto unificado bajo

el   régimen   simple   de   tributación   (SIMPLE).   En   estos   casos,   deberán
cumplir   co
practicada  h

a   obligación   de   declarar  y   trasladar   |a   autorretención
a  el  momento  en  que  tuvieron  esa.  responsabilidad,  de

acuerdo con los vencim-iéntos dispuestos en el calendario tributario para el
respectivo periodo.

PARÁGRAFO   TRANSITORIO.   No   podrán   ser   designados   agentes   de
autorretención los contribuyentes que se hayan acogido al pago anticipado
del  impuesto  a  que  hace  referencia  el  artículo  112  del  Acuerdo  107  de
2016.

ARTÍCUL 3.  BASE  Y  TARIFA  PARA  LA  AUTORRETENCIÓN  DE
INI}USTRIA    Y    COMERCIO.    Los    responsables    nombrados    por    la
administración tributaria practicarán autorretención sobre la totalidad de
ingresos   generados  por  las   operaciones`  gravadas   con  el  impuesto  de
lndustria y Comercio en el Municipio de Chía, aplicando hasta el  100% de
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la   tarifa   que   corresponda   a   la   actividad   según   el   código   tarifario
establecido en el artículo  123 del Estatuto de Rentas.

PARÁGRAFO  1.  La Secretaria de Hacienda mediante acto administrativo,
determinará  el  porcentaje  de  tarifa  aplicable  en  la  autorretención  para
cada vigencia fiscal.

PARÁGRAF`0 2. Los autorretenedores no estarán sujetos a retención en la
fuente  por  concepto  de  lndustria  y  Comercio,   situación  que  deberán
acreditar  ante  el  agente  a  través  del  acto  administrativo  que  otorga  la
calidad de autorretenedores.

ARTÍCULO   164-4.   DECLARACIÓN.   I,os   agentes   autorretenedores   del
impuesto de lndustria y Comercio están obligados a declarar y trasladar lo
retenido   en   los   fomularios   establecidos   y   en   los   periodos   y   fechas
señaladas  en  el  calendario  tributario  expedido  para  tal  efecto  por  la
Secretaria de Hacienda.  El incumplimiento de esta disposición acarrea las
sanciones e intereses contemplados en el Estatuto de Rentas, sin perjuicio
de las sanciones penales a que haya lugar.

Cuando   en   el   periodo   no   se   hayan   realizado   operaciones   sujetas   a
autorretención, no deberá pre§entarse declaración.

ARTÍCULO   164-5._ APLICAclóN   DE  LAS  AUTORRETENCIONES.   Los
valores
antic

torretenidos  durante  el  período  gravable  constituyen  abono  o
el    impuesto    de    lndustria   y    Comercio    a    cargo    de    los

contribuyentes,   y   podrán   ser   descontados   de   la   declaración   anual
presentada ante .el Municipio por el respectivo periodo gravable.

En  el  evento  en  que  el  contribuyente  informe  en  su  declaración  anual
autorretenciones  por  un  mayor  valor  del  efectivamente  practicado,  se  le
impondrá la sanción por inexactitud consagrada en este Estatuto.

ARTÍCULO  164-6.  FORMA DE PAGO.  Los contribuyentes de lndustria y
Comercio que sean autorretenedores anticiparán su impuesto a través de
este  mecanismo,  haciendo uso  del formulario  preestablecido y los  demás
parámetros fijados para tal efecto por la administración;  el valor restante
del impuesto que no sea cubierto a través de la autorretención se pagará
con la declaración anual diligenciada ante el Municipio.
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ARTÍCULO  164-7.  OBLIGACIONES  DEL AGENTE  AUTORRETENEDOR.
Los   agentes   autorretenedores   del   impuesto   de   lndustria  y   Comercio
deberán cumplir las siguientes obligaciones:

1.        Efectuar la autorretención cuando estén obugados, según las disposiciones
contenidas en este Estatuto.

2.        Presentar   la   declaración   de   autorretención   en   los   lugares   y   fechas
indicadas en ei caiendario tributario, haciendo uso déi forriuiario prescrito
para t fecto.

la declaración anual del impuesto de lndustria y Comercio.
Trasladar el valor de las autorretenciones en los plazos Íestipulados  en el
calendario tributario.
Conservar los  documentos  soporte  de  las  operaciones  efectuadas  por un
término  de  cinco  (5)  años  contados  a partir  del vencimiento  del  témino
para declarar la respectiva operación.

6. Las de que este Estatuto le señale o que requiera la administración.

ARTÍCULO     164-8.     NORMAS     COMUNES    A     LA     RETENclóN     Y
AUTORRETBNclóN.     Las    normas    de    administración,     declaración,
liquidación  y  pago  de  las  aütorretenciones  establecidas  en  el  Estatuto
Tributario  Nacional  serán  aplicables  a las  retenciones y autorretenciones
de  lndustria  y  Comercio,   siempre  y  cuando  no  sean  contrarias  a  las
disposiciones especiales que sobre esta materia\ rijan en este Acuerdo.

CULO  TERCERO.   Modifiquese  el  artículo   17  del  Decreto  069  de
ncorporado al Estatuto de Rentas del Municipio de Chia según las

facultades  otorgadas   en   el   parágrafo   transitorio   del  artículo   423   del
Acuerdo  1
artículo

e201 posteriormente convertido en el artículo 445 por el
182 de 2020, el cual quedará asi:

ARTÍCULO     17.     NOTIFICACIÓN     ELECTRÓNICA. Es    la    forma    de
notificación  que  se  surte  de  manera  electrónica,  a  través ide  la  cual  1a
Administración   Tributaria   Municipal   pone    en   conocimiento    de    los
administrados  los  actos  administrativos  que  expide,  incluidos  los  que  se
profieran en el proceso de cobro.

Una  vez
informe

ontribuyente,   responsable,   agente  retenedor  o  declarante
irección  electrónica  en  el  Registro  de  lndustria  y  Comercio

(RIC) o en la última declaración de lndustria y Comercio presentada, todos
los  actos  administrativos  proferidos  con  posterioridad  a  ese  momento,
independientemente  de  la etapa administrativa en la que  se encuentre  el
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proceso,  podrán  ser  notificados  a  esa  dirección  hasta  que  se  informe  de
manera expresa el cambio de la misma.

Cuando el contribuyente no ten
última declaración

orreo electrónico asociado al RIC o a la
hacer la notificación e|ectrónica a

1a dirección informada en el RUES de la Cámara de Comercio.
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PARÁGRAFO.  La  Administración  podrá  establecer  otros  mecanismos  de
publicidad como registros o boletines en la página web, donde se indiquen
los contribuyentes a quienes se ha notiricado electrónicamente,  señalando
únicamente el número del acto,  fecha e identificación del'destihatário,  La
ausencia  de  lo  anterior,  no  invalida la  notificación  electrónica  efectuada
Por la administración,

ARTÍCULO CUARTO.  Modiriquese el artículo `95 del Decreto 069 de 2016,
1ncorpo,ra
facultade

1   Estatuto   de   Rentas   del   Municipio   de   Chía  según   las
irgadas   en   el  parágrafo   transitorio   del   articulo   423   del

Acuerdo  107  de  2016 posteriorrnente  convertido  en  el, artículo  445  por el
artículo 56 del Acuerdo  182 de 2020, el cual quedará así:

ARTÍCULO   95.   SANCIÓN   POR   NO   DECLARAR.   Los   contribuyentes,
agentes  de  retención  y  autorretención  y  demás  obligados  que  omitan  la
presentación de las declaraciones tributarias, serán objeto de una sanción
equivalente a:
Sin perjuicio del pago  de los tributos,  1a sanción por no declarar será del
veinte  por  ciento  (20°/o)   sobre  el  valor  del  impuesto  a  cargo  por  cada
periodo dejado de declarar.

Cuando   la  declaración  omitida  sea  de  autorretención   de   lndustria  y
sanción

Car8O
será de cinco (5) veces el valor de la autorretención a

por el respectivo periodo.

entro del término para interponer el .recurso cQntra la resolución que
impone la sanción por no declarar, el contribuyente, responsable o agente
presenta la declaración, 1a sanción por no declarar se reducirá al setenta y
cinco por ciento (75°/o) del valor de la sanción inicialmente impuesta por la
administración,   en  cuyo   caso   el  contribuyente,   respQnsable   o   agente
retenedor,    deberá   liquidarla   y   pagarla   al   presentar   la   declaración
tributaria.

En todo caso, esta sanción no podrá ser inferior al valor de la sanción por
extemporaneidad  después  de  emplazamiento,  1iquidada  de  conformidad
con lo previsto en el presente Estatuto.

anterior  en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el
Estatuto Tributario.

articulo
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ARTÍCULO QUINTO.  Modifiquese el artículo  127 del Decreto 069 de 2016,
incorporado   al   Estatuto   de   Rentas   del   Municipio   de   Chía   según   las
facultades   otorgadas   en   el  parágrafo   transitorio   del   articulo   423   del
Acuerdo  107  de  2016  posteriormente convertido  en el articulo  445  por el
artículo 56 del Acuerdo  182 de 2020, el cual quedará asi:

ARTÍCULO  127.  SANclóN  POR  N0  INSCHBIRSE EN  EL  RIC.  Cuando
los contribuyentes  o  responsables estén obligados  a inscribirse  en el RIC
no  lo  hicieren  o  lo  hicieren  extemporáneamente,  se  les  impondrá  una
multa equivalente
en la inscripción.

auna (1) UVT por cada mes o fracción de rnes de retraso

La   presente    sanción   procederá   también   cuando   la   administración
tributaria municipal realice la inscripción de oficio.

Hasta el 30 d
articulo   pa

unio de 2025 no se generará la sanción contenida en este
os   cont.ribuyentes   que   de   oficio   o   voluntariamente   se

inscriban  en  el  Registro  de  lndustria y  Comercio  (RIC)  del  Municipio  de
Chía,

ARTÍCULO  SEXTO:  Envíese  copia del  presente Acuerdo  al  Despacho  del
Gobemador  del   Departamento   de   Cundinamarca,   para   el   control   de
legalidad   previsto   en   el   Artículo   305   de   la   Constitución   Política   de
Colombia en concordancia con el Articulo 29 de la Ley 1551 de 2012 literal
a) numerai 7o.

ARTÍCULO PTIMO:\ El  presente  Acuerdo, Municipal  rige  a  partir  de  la
fecha de su publicación previa su sanción.

SANclóNESE, PUBLÍQUESE, Y CÚMPLASE\
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ACUERDO 226 DE 2024

"POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA Y ADICIONA EL ACUERDO 107 DE

2016 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

SANCIONAD0
08 DE AGOSTO DE 2024

.     .      ```.``.:.```      ..`.````.`,      .:-..

Alcalde Municipal de Chía
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LA SECRE'rARIA GENERAL DEL HONORABLE CONCRJO
MUNICIPAL DE CHÍA

Certülca:

QUE  el Acuerdo Municipal No.  226 de 2024 "POR MEDIO DEL CUAL SE
MODIFICA  Y  ADICIONA  EL  ACUERDO   107  DE  2016  Y  SE  DICTAN
OTRAS   DISPOSICIONES"   Recibió   los   dos   debates   reglamentarios   en
cumplimiento  con lo  preceptuado  en  la Ley  136  de  1994,1a Ley  1551  de
2012 y el Acuerdo
horas:

No.  140  de  2018,  en las  siguientes fechas y

Primer debate:      Julio 26 de 2024

Segundo debate:   Julio 30 de 2024
Julio 31 de 2024
Agosto 5 de 2024

QUEe
durante

Aprobado 04:12 p.m.

Aprobado 06:54 p.m.

er  debate   fue   dado   en   la  Comisión  tercera  permanente,
segundo periodo de sesiones ordinarias de la vigencia 2024 y el

__ __  Gr
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